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Respetado Alcalde:

Ref.: La capacidad del Representante de corregimiento y presidente de junta comunal para

ejercer funciones esfando recluido en un ccntro penitenciario'

Me dirijo a usted. en atención a la Nota N.o 149 del 2026. recibida en este Despacho el 25 de rnal'o

de 2l2á.mediante la cual se solicita criterio jurídico sobre si puede el representante. y presidente

Je la junta comunal del corregimiento de Bánio NoÍe. distrito de Colón. ejercer las funciones

pipiir a. su cargo desde un" centro penitenciaio ¡'. en caso de imposibilidad' q,ién estaría

tbcultado para asumir dichas fünciones'

Antecedcn tes exDu estos no r el consultante

il. Oninión iurítlica ex Duesta ftor el consultante

De acuerdo con lo señalado en la consulta remitida. en el cortegimiento de tsan'io Norte' distrito

;. C;i¿". el representante de corregirniento electo_ resultó igualmente clecto c.ttto diputado de la

n"ñli.u" ,"rán por la cual optó ptir asun.rir este úhimo cargo. En consecuencia. el suplente electo

o-r-,in-,iá y to*¿ posesión del .árgo'd. ,"prer"ntante del ref'erido corregimiento' Asimismo, se indica

ql¡e. con motivo de un pro""ao 
"p"nul relacionad¡ co¡ actuaciones atribuidas a lajunta conunal. el

,"p."r"r"r" aa 
"orr"iin.Ii"ru, 

y presidente en flnciones de dichajunla comunal lüe.bieto de una

mcdida cautelar de detención provisional en un centro penltcnclarlo'

I

Respectodelasiulerrt-rgantestbrmuladas'elmunicipitlconsultanteexpresaelsiguientecriterio:

..En cuanto a si puede el presidente de la iunta comunal realizar las t'unciones propias de su cargo

clesdc un recilrto carcelario. consideramos que no puede. F,sto se debe a una razírn de

inconvenier¡cia y pragmatisr;o' l" qt" r" buiocracia natural que implica el ejercicio de las

iii.ior". ptUf i.^s'afe-ctaría c imposibilitaría dicha tramitologia'

l,,ncuantoaque'sinopuedeelpresidenteejercer'quienpodrárealizarlasl.urrcionesdelajunta.
c()nsideramos que podria ,., 

"l'üropi. 
ui.uláe del dísrriro ya que en ha-se al a¡ticulo 4'i de la Lc)

l0ó quc es el jel.e ¿" ru uali'"jri*ción nrunicipal. mientras se de fine la siruación legul tlel

,"¡,.aa".rturta recluido en el centro carcelario"'

Criterio" '

I lonorablc Alcalde
lon¡:Nzo DIó(;ENES GALvÁN
Alcaltle del Distrito de C'olón

l)rovinc ia de Colón
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IIL Criterio de la Procuraduría de la Administración

Del análisis de la consulta planteada. se advierte que la solicitud se oricnta especificamente a

{eterminar si el representante de corregimiento y presidente de la junta comunal de Barrio
Nortc, distrito de Colón, puede ejcrcer las funciones inherentcs a su cargo mientras se

encuentra recluido en un centro penitenciario.

planteada en la prescnte consulta guarda relación con aspectos

adde un carso de elección pop tr[ar. matcrias clue inciden en el
Desde esa perspecti\.a. la situactón
vinculados al eiercicio v continuid
ámbito de Ia reoresentación lít ica v en el funcionamicnto de las autoridades sursidas de I suliasio
popular.

Fln tal sentido, corresponde Prec isar que. de confbrrnidad con el articulo 2 de la l.c1'38 de -ll de

.iulio de 2000, las actuaciones de la Procuraduría de la Adnrinistración se circunscriben al ánrbito

.j uridico-administrativo del Estado, qon exclusión de las funciones j urisdiccionales. lcr¡islativas l'
dc aquellas compeIencias especial CS atribuidas nor la Constit ución o la let ¿t otros olgallrstllos

oflciales. Por ello . este Desoacho carece de atribuciones para emitir pron t¡nciamientos de londo

de la permanerrcia. e iercicio o eventual sustitución de carr¡os dc elección lrol)ulur'[,aiorespecto

De esta manera se da respuesta a la solicitud lbrrnulada. reiterando que lo expuesto no constitu)t'

un pronunciamiento de tbndo ni un criterio vinculante respecto de lo consultado.

Aprovecho la oportunidad para reiterarle Ias seguridadcs de mi alta consideración'

circunstancias de dctención provisional.

Atenlamente.

., ^ ' (td .

GRETTEL VILLALAZ DE ALLEN
Procuradora de la Administración

(iVdcr\1lrgs/jgr
Ret. S^M-('ON-Jl-26
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